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GOBIERNA fOUTKO DE MADRID. 
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Ci,cu/ará te* áyumhfáKtá, Mr* arbitrios 

En 5̂l Boletín ofitiá! dé esta provincia del 
jueves ia del corriente, número 2609, se ha 
drculado una real orden espedida por ét minis-
tierio de hacienda en 6 de octubre último, y co-
muhicada á este gobierno político por el de la 
gobernación de la península en 3o d e l ' mismo, 
prescribiendo ciertas reglas para el estableci-
nfíerito de antiguos arbitrios, y aprobación de 
loa que nuevamente se soliciten 'fiara cubrir las 
*mcióhé% municipales. • H 

-tnfJo^fc^fi^ de facilitar el cumplimiento de 
dicha ir i l mm J de las démas disposiciones 
l ^ l e s é W t U r k i s / t T i e ha parecido conve-
nteñtó háce^la^ pi4v«ncíónes siguientes?k '"] 1 

.ütftr C o ^ í i g b i lo díspuesto ér* tí idlHfM 
eM*3t«^ét**A éfesde ahora sin curso, en 
secretaria, todos los espedientes instruidos á : 

hístaheia'-de" lo¿ aVuntámié/ito^, en solicitud de 
ros áAHrlós é¿présá8ós éñ la" d í ida aclaratibri? 
con destfttó &'Ida>f^AfAiest,^,iliilnicipales, p*« 

' ^ > : En tú toúíecitétitíx tb$ bytfntanrlehtos 

de los pueblos que se encuentren eu el caso 
comprendido en la prevención anterior, proce
derán á proponer otros arbitrios en reemplazo 
de Los anteriores, con sujeción á lo > determina
do en la circular de este gobierno pqbtico de 
»6 ÍUI agosto del ĵño actual, jos^rta en el Bole-
tin. dpl 31t̂ inî jro*,a54%%,en la de 2^ de setiem -
bre siguiente, Boletín número 2 5 6 8 , y finalmen
te en la citada real orden de 6 de octubre ú l 
timo, ^b DuiAdúon -U 

3.a En cumplimiento de la aclaración 5 . 9 , 
los ayuntamieutos que soliciten el estableci
miento de arbitrios ya concedidos en otros años, 
aunqu^ no cop fl carácter de perpetuos, ó la 
aprobación de otros nuevos, cuidarán de acom
pañar los documentos necesarios para hacer 
constar el producto que se calcule á los unos y 
el que en años anteriores hayan tenido los 
otros, espresando todas sus circunstancias, y 
acompañando los pliegos de condiciones,' con
que en su caso hayan de subastarse ó adraiuis-
trarse. .trarse. 

4 / En los espedientes que se refieran a ios 
rbitrios, que hayan sido concedidos á perpetui

dad, ó por tiempo indeterminado, se acompaña
rá por este año copia literal de la concesión el 
pliego de condiciones con que haya venido ar
rendándose, ó administrándose, y testimonio de 

I so producto en el nlfittio quinquenio;?:or¿-:¡ t i ¡ 
1 5 . a Con arteglo á ltt̂  dispuesto espresa m en -

te eñ la aclaración i . a de la real orden al prtn^ 
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cipio citada, corresponde al gobierno de S. M. 
esclusivameute, autorizar el establecimiento de 
antiguos arbitrios, y la aprobación de los nue

vos; y no debe llevarse á efecto su esaccion has
ta que los espedientes sean aprobados por la 
superioridad (aclaración 5.*). P a r a q u e pueda 
cumplirse oportuuameete con .estas disposicio
nes evitando á tos pueblos los perjuicios que se 
les originarían, si eu principios del año próximo 
uo estuviesen debidamente autorizados para la 
esaccion de los arbitrios que necesitan para sus 
atenciones municipales, los ayuntamientos se 
apresurarán á cumplir con esta circular, remi
tiendo á este gobierno político los espedientes 
que al electa hayan de (orinar en los ocho prt» 
meros dias del mes de diciembre próximo si an-
tes no les fuera posible* Madrid 19 de noviem
bre de 1846.—Simón de Roda. 

Habiéndome manifestado el editor del Bole
tín oficial de esta provincia que muchos ayun
tamientos de los pueblos de la misma no han 
satisfecho aun cantidad alguna por la suscrieion 
á dicho periódico en el presenté año, sin em« 
bargo de estar obligados á pagarla por trimes
tres vencidos; prevengo á los que se hallen de
biendo el todo ó parte de la referida suscrieion 
que en terminó de quince dias satisfagan sus 
respectivos descubiertos en la redacción sita en 
esta corte calle de Atocha, número 102, cuarto 
bajo. Madrid at de noviembre de 1846.—Simón 
de Roda. 

OFICIAL 
TI ! 
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En el Diario de Comercio* periódico que se 
publica en esta corte, leemos el siguiente artí
culo acerca de los progresos de la sociedad me* 
talúrgica de San Juan de Alcaraz. Le creemos 
interesante en cuanto tiene relación con los ade
lantos de nuestra industria nacional. 

"Deseosos de llevar cumplidamente á cabo el 
objeto que nos hemos propucstoal fundar núes* 
periódico, nos apresuramos á comunicar á nues
tros lectores los interesantes pormenores si-

nuestros corresponsales quenas tar^tttf^pPJlts-
de Albacete, y que acaba de visitar dichas fábri
cas y á cuyos conocimientos personales debidos 
4%us largos viajes y esperiencia adquirida en el 
esirangero, debemos entera fe. 

posible, di<;e nuestro, amigo,formarse una 
¡dea de la posición pintoresca y privileginda de 
las fábricas de Sau Juan de Aleara*. Situadas cu 
un valle fértilísimo regado por una infinidad de 
riachuelos y ademas por el rio Mundo que nace 
en los terrenos propios de la sociedad, cuyos 
saltos de aguas, sean parciales ó reunidos, dan 
movimiento á todas las máquinas de estos esta
blecimientos, que son de los mejores fabricantes 
estrangeros, poseen ademas de estas ventajas la 
de hallarse colocadas á orillas del proyectado 
camino que debe nnir el de Andalncia al de 
Alicante» por el que tendrá lugar, de un modo 
menos costoso que al presente, la < straccion de 
los ricos productos de las fábricas. 

Hace mas de un año que la á t r t l ^ í * Í o « » M 
de San Juan de Alcaraz, deseosa de deshacerse 
de diebos establecimientos los habia entera
mente descuidado, y de esta falta ríe conserva
ción resultó el que se hallasen en un grave es
tado de deterioro las máquinas, hornos, cr in-
dros etc., los que han debido ser objeto de una 
inmediata compostura por parte de la nieva 
sociedad. Esta, ademas de estas mejoras indis
pensables, y siguiendo en su firme propósito de 
poner las fábricas de San Juau en estado de lu
char con, los mas afarnados establecí upen tos de 
esta cla*evcst^ c o ^ i f u ^ ^ p *p horcos llama-

para s u ^ i f u ^ 4 p > J í p r p o s belgas, 
Úft jÍ^*3^ Jb<WJfft 
comsurao 4e combustible excede en dos terceras 
pártele! ftejp? bornes de Silesia.Dp*deloshot^ 
nos nuevos trabajarán en; ei presóte raes» y lo* 
demás quedarán la mayor par\p concluidos á 6-
nes de este ano...-.-¡¿• ,¿ • ..•. ; t*,m k r-g<•> 

Nuevas construcionesde hornos para cobre, 
cilindros nuevos y otras mejoras se deben tam
bién al incansable >qelo de| director facultativo 
Cuyos buenos antecedentes y rara moralidad son 
harto conocidos en Francia, Alemania é Ingla-
térra» y el que une á la ventaja de Roerse obc-
decer la de merecex l̂ cariap de todo* los <JU#, 
le rodean. ;. . .. . , ( ;f,; -

mos y hallándose ep esta corte, nuestro amigo 
habia prestado oidos á varias voces que la ma
levolencia y la ignorancia se habían complacido guientes sobre los establecimientos dê  San Juan x w _ 

de Alcafaz. Debemos su comunicación á uno de > | ¡ en esparcir sobre el pervenir de diebos estable-



cimientos. En otras especies vertidas hal*^0e 
dicho: ; | ^ 

*0*!lfacqQjfr1 ^ s e ^ h á el ^ ^ s t i i ^ . ^ r a el I 
W l í ? ) <le Us fabrica^ . ^ | 

fltó Q / i e ¿ i f n t y f l * 1 * '? s^c iente l í i fa.U-

ría necesario sacarlo del estrangero para^ ^ 
bripacion <)el latón, , fc, _ *0j 

r * , i I •«> >S f ? 

emplear. { ^ ..• ;iau!>«« |u¿Tiqm3 wopm **1 * 
Semejantes dichos no dejaron (}$ hacer sen- j 

sacion en el ánimo de nuestro amigo, el que j 
^nrprls ín^'su^ I 
riguar la verdad. j a fucrriAi; , f u opinión en vista 1 
de los establecimientos y dé sus recuerdos, y ( 
asesorarse en • fin del 'porvenir probable que ( 
puede tener la sociedad metalúrgica de San I 

Hé aqui cómo se espresa nuestroeorrespon- I 
sal sobre los obstáculos que se han querido 
oponer a la prosperidad de dicha sociedad. 

El conbustible, dice, es inagotable, siendo 
asi que las fabricas se hallen rodeadas de mas 
" ? ' Á - V Í Í e U y ^ , ^ H é r W ^ tié-de ib legua* de 
nen tíir* salida qirVlW qtié les ófiéé$ el con su ino 
dé las fabricas, jetado fel éáso . improblablie de 
que uñidos tos dueños de los bosques rehusasen 
vender sus maderas á la sociedad es poseedora 
dedos montes que contienen uno ocho millones 
d^ pinos de ,|og que enr tfdep jcif&unatíinpias 
echaría roano» Ademas, y en caso necesario di
cha sociedad posee al pie de las fabricas y sus 
cercanias asi como el coto de1 su pertenencia, 
unas minas de carbón de piedra que prometen 
muy buenos resulrádos, y dé las que no es pro* 
bable se 11 tgup á hacer Uso. Por1 lo que autéce* 
de puede verse cuan poco temible es la falta 
del combustible. 

En cuanto á la escasez de calamina que se 
ha querido alegar» es un error tan grave como el 
que precede. La mina primitiva tiene siete pi
sos, cuyas bóvedas y corredores están llenos de 
calamina que pudiera aprovecharse en el caso de 
hallarse agotado el filón existente» en el que por 
el coutrario quedau aun por abrir unos siete pi
sos ante de llegar al nivel del rio que pasa al pie 
de la mina. Difícil es puts señalar el tiempo en 
que se vera agotada tanta riqueza. Pero para 
probar de una vez y de un modo irrefragable lo 
irrfumUdo y lo falso de la especie vertida sobre 
falta de calamina, bastará decir que el director 

facultativo acalvifl^ tl̂ eŝ ulwit cerca, de la, a n t i 

gua mina y en e!, coto de 'a sociedad tres ¿me
yas minas de p l̂arniu^ qî e pueden cousiderarae 
como un (eu r̂n^no en su clase, pues presentan 
á la superficie un mineraljde un producto igpal 
a¿ del séptimo piso, de Jp. antigua mina. Esta tres 
nuevas minas .acaban de ser 'generosamente ce
didas sin retribución alguna á< lasoejedad por 
dicho señor, y añaden asi una nueva riqueza a 

v a , P 0 ? ^ fjkhíi sociedad. f i 

Tocante a la falta de cobre para hiacer el la-
jton, y la necesidad en qne se dice se halla la so
ciedad de traerlo d/eí estrangero, contesta victo-

- ; 4 X'/ : . • • i f fsT.é'-i Vito , • • 

^ripsamente nuestro amigo, recordando| que en 
nuestro privilegiado suelo existen las minas de 
cobre de Riotinlo, Ciudad Real y otras Varias de 
Andalucía, que no se esplotan por falta de hor-
nos de fundición, cuyos,productos se utilizaran 
ahora con los nuevos hornos que se están cons-
truyendo en las fábricas de San Juan. Sin con-

. tar cou los cobres en polvos y en galápagos de 
la Habana v del Peni, que en este momento son 
los que emplean las fábricas para la fundición 
del latón, y se introducen en España con fran-
quicia de clerecbqs, ó con uno.muy.módico. Por 
fin, se acaban de descubrir últimamente en los 
establecimientos mismos dos minas de cobre an-
tignameni^ e^ploisaa^ por los. romanos g¡ íos 
moros. 

Lo enorme y escesivo que se dice ser el ca-
pital social, es un absurdo que solo puede so-
tenerse, cuando se desconoce el uso que puede 
hacerse en Madrid del ¡sobrante de dicho capital 
tPvl i*-'q •• c *. vi' f«r .'$.m. . , ; r. i fifi . 

(si lo hay,) el que puede producir 6 á 8:por ioo 
de beneficio con toda garantía. 

En resumen,tan ventajosa lo posición en 
que se halla colocada la Saciedad metalúrgica 
de San Juan 4e: ̂ /^ra^qpe.nuestro, amigo, no 
recela a^e^urar que es la empresa que ( mejor 
porvenir tiene en España y tal vez en Europa. 
En prueba ̂ e\\o da l̂ s, siguientes razones que 
creernoŝ sop con^luyen^^ , . . . 

El latón, cuyo consumo, y que como se sabe 
es un eornpuesto de zinc y cobrp'en. la propor
ción de 66 por i o o deteste metal y 34 por IOQ 
del primero se emplea en la fabricación del 
barras, planchas, alambre, braseroŝ  peroles y 

otros objetos, los que también se : fabrican cu 
cobre. Pues bien, este consumo, tan considera-
ble y a , se aumentará de un modo extraordinario 
el dia en que los establecimientos de San Juan 
de Alcaraz se hallan provistos de todo lo nece
sario para la fabricación de los objetos citados* 
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Y es esto una •verdad tan positiva, 'que en éste 
momento en que hablamos los pedidos que se 
hacen á las fabricas son tan considerables, que 
puede ser mirado como asombroso el que pue
dan surtir como lo hacen sus consumidores al 
par qué se están practicando las mejoras inte
riores. La fabricación pues de los artículos de 
latón y 'cobre bastaría por si sola para hacer la 
fortuna de la sociedad metalúrgica de San Juan 
de Alcaraz. Pero no es esto todo. Dado el caso que 
la empresa se dedicase soto á la fabricación del 
zinc para el consumo del país, el que en vista 
de las ventajas bien conocidas que posee va te
niendo cada dia un aumento verdaderamente 
asombroso; este consumo local añadido á la ex
portación que podria hacerse para el estrangero 
bastaría igualmente para dar á la sociedad los 
mas brillantes resultados. 

Para probar la verdad de su aserto añade 
nuestro corresponsal lo que sigue: comparados 
que sean los establecimientos de San Juan de 
Alcaraz con los establecimientos rivales que 
existen en Bélgica y en Prusia, resultan á favor 
de los primeros las siguientes ventajas. 

i . a En Bélgica y Prusia solo se fabrica el 
zinc, mientras que las fábricas de San Juan no 
solo lo fabrican también, sino que añaden á es
ta fabricación la de los objetos de latón y co
bre. 

a.* El mineral de Bélgica y Prusia, qne de 
notoriedad pública se está agotando, solo pro
duce de 3o á 35 por ioo de metal, mientras qué 
el mineral de San Juan da de 3o á 55 por ioo, 
y se halla en la mayor abundancia. 

3 / El metal de las dos fábricas estrangerat 
citadas está fundido con carbón de piedra, y 
cmalquiera que se halla ocupado en la fundición 
de métales sabe cuan superior es el metal fun
dido con madera, como lo es el de San Juan de 
Alcaraz. 

Resulta pues de todo lo que antecede que los 
establecimientos de San Juan de Alcaraz son 
llamados á llegar al mas alio grado de prospe
ridad. Y si a todo lo dicho añadimos la venta* 
josísima posición de la España, que, colocada 
entre dos mares, pueda dar salida á los mas r i 
óos productos conocidos en esta clase, y llamada 
á abastecer los mercados del universo por irse 
agotando las minas rivales, no quedará duda qne 
muy cercano está el dia en que la sociedad me
talúrgica de San Juan de Alcaraz vea recompen
sados sus esfuerzos y desvelos con resultados 
mas ventajosos que los que aun hoy dia obtiene 

I V i * ' J '* A * * 

la Vicille^Montagñe, cuyas acciones valen 6ob 
por ioo de su valor. J U 4 

! Fondada sobré hechos y resultadas positivos 
que estau al alcance de todos, y de cuya ver
dad puede asegurarse cualquiera, la sociedad 
metalúrgica de San Juan de Alcaraz, que no 
puede temer la suerte de otras empresas, cuya 
bases son menos seguras, que uo está sujeta á 
los caprichos de la moda ni á los val vene* de 
las revoluciones; dicha sociedad, no tit ibearnos 
en repetirlo, debe ser considerada corno tiftá'Hb 
las mejores empresas industríales, no solo de 
España, sino dé Europa. 

A N U N C I O S . 
I19V > l TCMgll 
tíldete /. i ü 

Para el remate de las yerbas de invierno del pra
do de propios de la villa dé Chamartin, ésta señalado 
el dia 25 del corriente, de diez á doce de su mañana 
en la casa consistorial. 

\ l 

Si alguna persona supiera el paradero de dos ju
ros encabeza de Jaques Rules, D. Cristóbal y D? Isa
bel Alfonso Pareja, el primero de 566,027 mrs. y el 
segundo de 310,687 mrs., tendrá la bondad de pre
sentarlos en la calle del Ave María, núm. 22, cuarto 
tercera 

> i 
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En la calle de la Luna, núm. 3 5, Jiay una comisión 
para proporcionar dinero sobre fincas que estén en 
cualquiera sitio de esta .provincia. En los piueblos 
que gusten utilizarse de sus servicios, pueden mandar 
uu individuo que venga á verse con su director, el 
que les enterará de lo que deben de hacer jpara . que 
por una módica retribución se les pueda .servir en 
sus mismos pueblos, evitando los viajes y gastos que 
son consiguientes. 

MERCADO. 
• * ¿JO:; 7 2f.b$?Ód n t t ' i JtOñ 

Madrid 2 3 de noviembre. ' • 

Trigo de 44 i 5 i rs. fanega. , »¡ 
Cebada d$ .29 á 3o id. id. ;. . * 
Algarrobas de 4* á £3 id. |. . ^ 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado 166. ' 1 ^ 

>i*iíc»j . ai mi jj- | i / •fin í' iSdioiq 

MADRID: imprenta de D. MAWEL PITA. 


